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Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con informes 
del secuestre. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 25 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:                EJECUTIVO (Prendario)  

  RADICADO:         630014003005-2010-00157-00 
 
Teniendo en cuenta que el secuestre CARLOS JULIO ARÉVALO AGUDELO ya no hace 
parte de la lista de auxiliares de la justicia, SE PROCEDE a relevarlo del cargo 
encomendado y en su reemplazo, se designa como secuestre a JAVIER PORFIRIO 
BUENO SÁNCHEZ quien puede ser localizado a través del correo electrónico 
javierpbueno@hotmail.com y en la carrera. 40 #42-12 Villa Liliana en Armenia Quindío, 
teléfonos 7346002- 3163519092.  
 
SE REQUIERE al secuestre designado a fin de que proceda de conformidad 
manifestando aceptación al cargo o en su defecto, justifique su rechazo a la designación 
de conformidad con lo estatuido por el artículo 48 numeral 1 inciso 3 del C.G.P., 
concediéndole para ello el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación.  
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, Quindío líbrese y remítase la comunicación respectiva al auxiliar 
de la justicia en la dirección ya descrita.  
 
La profesional MAYRA ALEJANDRA OSORIO PEREZ, en calidad de apoderada de la parte 
actora RENUNCIA al poder que le fue conferido para asumir su representación en el 
presente proceso, aportando copia de la comunicación enviada a su poderdante vía correo 
electrónico; razón por la cual SE ACEPTA dicha renuncia haciéndole saber que su gestión 
no termina, sino cinco (5) días después de presentando el memorial de renuncia en el 
juzgado, conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso.  
 
SE REQUIERE a la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. a fin de que 
constituya apoderado que lo represente, teniendo en cuenta que por ser persona 
jurídica no puede actuar en causa propia.  
 
Finalmente, el profesional OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO aduciendo su 
calidad de apoderado judicial de la parte actora, solicita autorización para el traslado del 
vehículo de placa NAC-489 y que se le remita enlace del expediente digital; empero, 
dentro del plenario no obra poder conferido por parte del Banco Davivienda S.A. ni el 
interesado acredita el interés que le asiste dentro del asunto ni la calidad en la que 
actúa, razón por la cual no se le da trámite a lo solicitado.  
 
Finalmente, SE REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que dentro de los 
10 días siguientes de notificado el presente proveído, preste caución por el 20% de las 
pretensiones, según lo dispone el Numeral 02 del Artículo 590 del Código General del 
Proceso, esto, a fin de garantizar la integridad del bien conforme a lo establece el Inciso 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

02 del Numeral 06 del Artículo 595 ibídem e informe la dirección concreta donde será 
trasladado el rodante una vez se cumpla con lo aquí dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE 
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